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Procedimiento nº: TD/02355/2017
ASUNTO: Recurso de Reposición Nº RR/00342/2018

Examinado  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  Dª.   A.A.A. contra  la
resolución dictada por la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos en
el expediente TD/02355/2017, y en base a los siguientes,

HECHOS

PRIMERO: Con fecha 24 de abril de 2018, se dictó resolución por la Directora de la
Agencia Española de Protección de Datos en el expediente TD/02355/2017, en la que
se acordó desestimar la reclamación de Tutela de Derechos formulada por Dª.  A.A.A.
contra la XERENCIA DE XESTIÓN INTEGRADA A CORUÑA. SERGAS (en adelante,
la Entidad reclamada).

SEGUNDO: La  resolución  ahora  recurrida  fue  notificada  fehacientemente  a  Dª.
A.A.A. (en  lo  sucesivo,  la  recurrente)  el  7  de mayo de 2018, según consta en el
justificante de la notificación.

TERCERO: El recurrente ha presentado recurso de reposición en fecha 15 de mayo
de 2018, con entrada en esta Agencia el  15 de mayo de 2018, en el que señala su
disconformidad con la resolución recibida. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Es competente  para  resolver  el  presente  recurso  la  Directora  de  la  Agencia
Española de Protección de Datos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en lo sucesivo, LPACAP). 

                                                                II

En  la  resolución  ahora  impugnada  ya  se  advertía  suficientemente  sobre  el
alcance de las normas contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal (en lo sucesivo, LOPD), en el Reglamento
de desarrollo de la LOPD aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
y en la  Ley 41/2002,  de 14 de noviembre,  básica reguladora de la Autonomía del
Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de Información y Documentación
Clínica (en lo sucesivo, LAP).
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      III

En base a estas normas y en consideración a los hechos tenidos por probados,
se determinó desestimar la reclamación de tutela de derechos al haber sido atendido
en plazo y forma el ejercicio del derecho de acceso por parte de la Entidad reclamada,
al haber entregado copia de la documentación que se conserva en sus ficheros de la
historia clínica de la recurrente.    

Como ya se resolvió en la resolución impugnada “el derecho de acceso que
regula la LAP, incardinado con el que establece la normativa de protección de datos,
determina que el paciente tiene derecho de acceso a la documentación de la historia
clínica y a obtener copia de los datos que figuran en ella. Por tanto, tiene derecho a
obtener  copia  de  la  de  la  documentación  que  se  haya  generado  y  se  conserve.
Habiendo respondido el responsable del fichero que no existe más documentación en
sus archivos referente a su petición que la ya entregada.”

Asimismo, ya se le informó de la  falta  de competencia de esta  Agencia en
relación al  cumplimiento o no de las obligaciones que impone la LAP en cuanto a
cumplimentación,  contenido mínimo y conservación de la historia  clínica. Debiendo
recurrir,  si  así  lo  estima  oportuno,  a  las  autoridades  sanitarias  o  judiciales
competentes.  

Por  ello,  hay  que  considerar  que  no  ha  quedado  probado  que  la  entidad
reclamada no haya cumplido con la obligación de entrega del historial clínico. Es decir,
la reclamante no ha aportado indicios o elemento probatorio alguno de que exista más
documentación clínica de la  recibida.  Reiterando que no es esta Agencia,  en todo
caso,  el  órgano  competente  para  determinar  si  se  produce  la  falta  indebida  de
determinados documentos que debieran, en su caso, estar incorporados al historial
clínico correspondiendo su valoración a  las Autoridades Sanitarias como establece la
Disposición Adicional Sexta de la LAP, cuyo tenor literal expresa: “Las infracciones de
los dispuesto por la presente ley quedan sometidas al régimen sancionador previsto
en el capítulo VI del Título I de la Ley 14/1986, General de Sanidad, sin perjuicio de la
responsabilidad  civil  o  penal  y  de  la  responsabilidad  profesional  o  estatutaria
procedentes en derecho.”

A mayor abundamiento, se ha de hacer referencia a la Sentencia del Tribunal
Supremo de fecha 6 de mayo de 2014, que determina:

“Pues bien, teniendo en cuenta lo anterior hemos de concluir que la sentencia,
al confirmar la resolución de la Agencia, no hace sino atenerse a lo que consta
en  el  expediente,  que  no  es  otra  cosa,  como  se  declara  en  la  resolución
impugnada, que al recurrente -por su representante, su padre- le fue facilitada
"copia íntegra de la historia clínica". Y ante ello,  toda la argumentación que
reitera  el  recurrente  en  esta  vía  casacional,  reproduciendo  la  polémica
suscitada  en  la  instancia  y  con  olvido  de  que  el  objeto  del  recurso  es  la
sentencia, es reiterar una serie de omisiones en esa documentación que no
consta que existiera en dicha historia. Es más, lo que se viene a sostener en el
motivo del recurso, es que la historia clínica está incompleta, lo cual hace que
debate quede ya referido al contenido de dicha historia,  de la existencia de
documentos que,  a juicio de la  defensa del  recurrente,  debiera  estar  en la
misma,  pero  sin  la  existencia  de  una  prueba  oportuna  de  que  real  y
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efectivamente existiera esa documentación que se echa en falta; de ahí las
referencias que se hacen al contenido de la historia clínica; en concreto, con la
invocación del artículo 15 de la Ley 41/2002. Y es indudable que ese reproche
no puede llevar a la  pretensión accionada en relación con la  entrega de la
documentación,  sino  a  las  normas  propias  que  regulan  la  documentación
clínica,  no  la  pretendida  vulneración  del    derecho  de  acceso,  que  es  lo
cuestionado.”

V 

Por último, en cuanto a la petición de saber quién tuvo acceso a su historia
clínica,  informarle  que  dicha  pretensión  no  podrá  ser  atendida,  en  tanto  y  como
resuelve la Agencia Española de Protección de Datos en el Informe Jurídico 167/2005,
sobre Naturaleza y alcance del Derecho de Acceso:

“De  este  modo,  el  derecho  concedido  al  interesado por  la  Ley  únicamente
abarcaría el contenido de la información sometida o tratamiento, pero no qué
personas, dentro del ámbito de organización del responsable del fichero han
podido tener acceso a dicha información, tal y como ha indicado esta Agencia
Española  de  Protección  de  Datos  al  resolver  cuestiones  similares  a  la
planteada en presente supuesto”.

A este respecto, el artículo 15.1 de la LOPD dispone que “El interesado tendrá
derecho  a  solicitar  y  obtener  gratuitamente  información  de  sus  datos  de  carácter
personal  sometidos  a  tratamiento,  el  origen  de  dichos  datos,  así  como  las
comunicaciones realizadas o que se prevén hacer de los mismos”. 

En  consecuencia,  conviene  señalar  que  al  solicitar  el  acceso  al  listado  de
personas que hayan accedido a su historial clínico, la recurrente solicita unos datos
que no son relativos a su persona sino a terceros, por lo tanto, dicha solicitud no se
puede realizar en base a la LOPD. En definitiva, la Agencia Española de Protección de
Datos no es competente para atender una reclamación de esa naturaleza.

A mayor  abundamiento,  existe reiterada jurisprudencia en tal  sentido,  como
ejemplo, se cita la reciente SAN de 26 de febrero de 2014, Procedimiento Ordinario
216/2013, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En este sentido, debe recordarse que el artículo 15 de la LOPD reconoce el
derecho del titular de los datos personales a acceso a información sobre los
mismos, siempre y cuando estén siendo sometidos a tratamiento, y el artículo
27  del  Real  Decreto  1720/2007,  de  21  de  diciembre,  que  aprueba  el
Reglamento de desarrollo de la LODP, define este derecho de acceso como el
derecho  del  afectado  a  obtener  información  sobre  si  sus  propios  datos  de
carácter  personal  están  siendo  objeto  de  tratamiento,  la  finalidad  de  su
tratamiento  que,  en  su  caso,  se  esté  realizando,  así  como  la  información
disponible sobre el origen de dichos datos y las comunicaciones realizadas o
previstas de los mismos. Añade el  artículo 27 citado que el  afectado podrá
obtener del responsable del tratamiento información relativa a datos concretos,
a  datos  incluidos  en  un  determinado  fichero  o  a  la  totalidad  de  los  datos
sometidos a tratamiento. 
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Ahora  bien,  la  delimitación  del  concreto  alcance  del  derecho  de  acceso
reclamado,   se  ve  comprometida  en  el  caso  que  nos  ocupa  por  dos
circunstancias relevantes que conducen a la procedencia de su denegación. 

En  primer  lugar,  debe  destacarse  que  solicitud  de  acceso  a  información
formulada  por  la  aquí  demandante  ante  el  Ministerio  de  Hacienda  y
Administraciones Públicas es ajena al contenido del derecho de acceso a datos
personales que reconoce al titular de tales datos el artículo 15 de la LOPD,
pues va dirigida a obtener información sobre la identidad de los funcionarios o
servidores públicos que pudieran hubieran accedido a los datos personales de
la  actora,  presumiendo  que  pudieran  haberlos  cedido  a  terceros.  Por
consiguiente, no tiene por objeto la obtención de información de sus datos de
carácter personal sometidos a tratamiento, del origen de tales datos y de las
comunicaciones  realizadas  o  que  se  prevén  hacer  de  los  mismos  por  el
responsable  de  fichero,  sino  acerca  de  los  datos  de  identidad  de aquellos
empleados  públicos  pertenecientes  a  la  organización  administrativa  del
responsable del fichero que hubieran accedido a los mismos, que no quedan
comprendidos  en  el  derecho  de  acceso  reconocido  al  titular  de  datos
personales y configurado legalmente en los términos expresados.”

Por otro lado, el mencionado artículo 15.1 de la LOPD recoge que la interesada
tiene derecho a solicitar las comunicaciones realizadas de sus datos a terceros, ahora
bien, los accesos llevados a cabo por el responsable del fichero o las personas de
dentro  de  la  organización  autorizadas para  tratar  los  datos  no  se  consideran  una
cesión o comunicación a un tercero. No obstante, cabe señalar que estas personas
autorizadas por el  responsable del  fichero para tratar  los datos están obligadas al
secreto profesional respecto de los mismos, según recoge el artículo 10 de la LOPD y
16.6 de la LAP. 

Por último, señalar que el artículo 5.r) del citado Reglamento de desarrollo de la
LOPD aprobado por el Real Decreto 1720/07, define Tercero como: “la persona física
o jurídica, pública o privada u órgano administrativo distinta del afectado o interesado,
del  responsable  del  tratamiento,  del  responsable  del  fichero,  del  encargado  del
tratamiento  y  de  las  personas  autorizadas  para  tratar  los  datos  bajo  la  autoridad
directa del responsable del tratamiento o del encargado del tratamiento”.

     IV

Examinado el  recurso de reposición presentado por el  interesado, no aporta
hechos ni  argumentos jurídicos nuevos que permitan reconsiderar la  validez de la
resolución impugnada, por lo que procede acordar su desestimación.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,

la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos RESUELVE:

PRIMERO: DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por Dª.  A.A.A. contra
la Resolución de esta Agencia Española de Protección de Datos dictada con fecha 24
de abril de 2018, en el expediente TD/02355/2017.
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SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución a Dª.  A.A.A..

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 37 de la LOPD,
en la redacción dada por el artículo 82 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y del orden social, la presente Resolución se hará
pública, una vez haya sido notificada a los interesados. La publicación se realizará
conforme a lo previsto en la Instrucción 1/2004, de 22 de diciembre, de la Agencia
Española de Protección de Datos sobre publicación de sus Resoluciones y con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 116 del Real Decreto 1720/2007, de 21 diciembre, por el
que se aprueba el reglamento de desarrollo de la LOPD.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto
según lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción  Contencioso-administrativa,  recurso  contencioso  administrativo  ante  la
Sala  de  lo  Contencioso-administrativo  de  la  Audiencia  Nacional,  con  arreglo  a  lo
dispuesto en el artículo 25 y en el apartado 5 de la disposición adicional cuarta del
referido texto legal. 

Mar España Martí.
Directora de la Agencia Española de Protección de Datos.
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